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ACTA DE LA 112ª REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN MIXTA 
ARGENTINO-BRASILEÑA PARA EL PUENTE INTERNACIONAL 

SAO BORJA - SANTO TOMÉ 
 

 
El 31 de julio de 2025, a las 16 horas, se realizó virtualmente la 112ª Reunión Ordinaria 
de la Comisión Mixta Argentino-Brasileña. 

 
A continuación, se detalla la composición de las delegaciones de ambos países. 

 
Luego de las respectivas presentaciones y saludos de ambas delegaciones, fue tratado 
el siguiente punto: 

Aprobación del Dictamen de pre adjudicación elaborado por la Comisión de 
Evaluación referente al Pliego COMAB nº 01/2025 

De acuerdo con los puntos 17.1 y 17.2 del Pliego nº 01/2025, la Comisión de Evaluación, 
creada por la Resolución nº 02 de COMAB, el 13/05/2025, envió a la COMAB el Dictamen 
de Pre Adjudicación de la Pliego nº 01/2025. 

Después de analizar los documentos presentados por los dos oferentes, y de acuerdo 
con los términos del Pliego 01/2025, las Comisión de Evaluación recomendó a la 
COMAB: 

 
a) desestimar la oferta presentada por la empresa Plus Byte SRL, por incumplimiento del 
Anexo 5 del Pliego: 

a.1) no reunir los requisitos de calificación técnica compatible con el objeto 
licitatorio, conforme a los ítems: 1.1, 5, Tabla III, C y D, y 6, Tabla IV, A, B y C. 

a.2) incumplimiento del ítem 4.1, Anexo 5 del Pliego, ya que el Balance del 
ejercicio 2023, acreditó el valor de ARS 657.906. 240, que, convertido a dólares 
estadounidenses, para la fecha base 28 de junio de 2024, asciende a USD 
720.993,14 (setecientos veinte mil novecientos noventa y tres dólares con catorce 
centavos de dólar estadounidense), muy por debajo del monto mínimo exigido en 
el pliego de USD 6.500.000 (seis millones quinientos mil dólares 
estadounidenses); 

b) adjudicar la contratación a la oferta presentada por la empresa CS Infra S.A., por 
cumplir con la totalidad de los requisitos técnicos y económicos exigidos en el Pliego y 
resultar la única oferta válida recibida. 

En virtud de lo anterior, la COMAB decidió aprobar el Dictamen de Pre-Adjudicación 
presentado por la Comisión de Evaluación, y autorizar la publicación de dicho Dictamen 
en la página web https://delconcomab.com.br/2024/. 
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No habiendo más temas que tratar, se levanta la sesión a las 16.30 horas. 

 

 

 
 

 
Eng. Viviane Esse Dr. Ricardo Botana 

Secretária de COMAB Presidente de COMAB 

 

Ministério das Relações  Ministerio de Relaciones 
Exteriores BR Exteriores, Comercio Int y Culto 
AR 

 
 

 
  

 Mtro Santiago Villalba 
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PARTICIPANTES: 
 

 
SNTR/MT 

- Viviane Esse – Secretária Nacional de Transporte Rodoviário 

- Fernanda Penteado – Diretora de Outorgas 

- Mirian Quebaud – Gerente de Projeto 

- Ramon Saymon – Intérprete 
 

 
MINISTÉRIO DAS RELAÇÕES EXTERIORES – ITAMARATY 

- Pedro Leonardo Rezende – Terceiro-Secretário 
 

 
RECEITA FEDERAL 

- Edison Introvini 

- Carlos Enrique Mesquita 

- Fabiana Scarrone Cavalli 

- Cláudia Regina Leão do Nascimento Tomaz 

- Kelly Cristina Silva Morgero 

- Rinaldo de Oliveira Silveira 
 

 
DELEGAÇÃO ARGENTINA 

- Ricardo Botana – Director Nacional de Asuntos Técnicos de Fronteiras 

- Elena Manghi – Asesora Legal 

- Daniel Jorge Briones- Asesor Concesiones Subs.Interior 

- Juan Motta – Asesor Legal 

- Santiago Villalba - Dirección de Limites y Frontera – Cancillería AR 

- Tomás El J.– Concesiones 
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Viernes 1 de Agosto de 2025
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